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De la ciudad - nuclear a la ciudad linealDe la ciudad De la ciudad -- nuclear a la ciudad linealnuclear a la ciudad lineal DIAGNÓSTICODIAGNÓSTICO
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De la ciudad lineal a la ciudad del plan vialDe la ciudad lineal a la ciudad del plan vial DIAGNÓSTICODIAGNÓSTICO
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De la ciudad semicircular a una estructura complejaDe la ciudad semicircular a una estructura compleja DIAGNÓSTICODIAGNÓSTICO
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PROBLEMAS GENERADOS POR 
LA FALTA DE CONTROL 
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URBANISTICOLOCALIDAD LEGALIZADOS EN PROCESO DE LEGALIZACION

No. NOMBRE
No. 

ASENT
AREA Has No. LOTES

POBL(1) 
ESTIMADA

No. 
ASENT.

AREA 
Has

No. 
LOTES

POBL(1) 
ESTIMADA

1 Usaquen 79 316,1 11.410 42.491 18 28,95 1.468 5.467

2 Chapinero 9 32,85 1.040 3.873 9 147,04 2.942 10.956

3 Santa Fe 23 168,05 7.391 27.524 1 1,39 41 153

4 San Cristóbal 101 678,25 26.040 96.973 22 80,59 4.311 16.054

5 Usme 152 692,91 40.960 152.535 22 40,66 2.855 10.632

6 Tunjuelito 5 113,73 6.732 25.070 1 0,69 63 235

7 Bosa 238 732,37 49.771 185.347 29 68,97 4.572 17.026

8 Kennedy 118 731,71 48.817 181.795 10 59,68 4.575 17.037

9 Fontibón 45 159,05 8,877 33.058 7 37,21 1.918 7.143

10 Engativá 83 511,08 28.872 107.519 10 11,3 692 2.577

11 Suba 165 798,29 45.451 169.260 19 38,72 1.190 4.432

12 Barrios Unidos 2 0,77 77 287

13 Teusaquillo 1 0,47 28 104

14 Los Mártires 1 0,11 10 37

15 Antonio Nariño 3 17,09 846 3.151 1 0,23 26 97

16 Puente Aranda 7 16,3 359 1.337 1 0,2 6 22

18 Rafael Uribe 81 346,5 22.888 85.235 17 33,63 2.186 8.141

19 Ciudad Bolívar 146 1176,1 63.051 234.802 23 86,46 7.929 29.528

SUBTOTALES 1.259 6.491,73 362.620 1.350.397 190 635,72 34. 774 129.498

FUENTE: Listados de Asentamientos de la Subdirección Urbanística DAPD, 2004

(1) LOS DATOS D EPOBLACION ESTIMADA SON INDICATIVOS: Corresponden a cálculos obtenidos de considerar un 
70% de consolidación en el número de lotes, asumiendo 1.4 hogares y 3.8 personas por hogar. 
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NORMATIVIDAD DE PLANEAMIENTO 
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EL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

POT

ES EL INSTRUMENTO BASICO PARA LA PLANIFICACION DE LA  
CIUDAD QUE DEFINE ENTRE OTRAS COSAS :
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PLANEAMIENTO ZONALPLANEAMIENTO ZONAL
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CUMPLIMIENTO DE LA NORMA 
URBANISTICA NACIONAL

CUMPLIMIENTO DE LA NORMA 
URBANISTICA NACIONAL

*���	��	�L�������	
�	*���	��	�L�������	
�	*���	��	�L�������	
�	*���	��	�L�������	
�	
����O����	����
�������	����O����	����
�������	����O����	����
�������	����O����	����
�������	

O��	��	�������	��	��	O��	��	�������	��	��	O��	��	�������	��	��	O��	��	�������	��	��	

����
����	��������	��	
����
����	��������	��	
����
����	��������	��	
����
����	��������	��	


���	������
��	���	
���	������
��	���	
���	������
��	���	
���	������
��	���	
��������	
�	�����������������	
�	�����������������	
�	�����������������	
�	���������

��
�	���	��
�	���	��
�	���	��
�	���	

����
����	����������
����	����������
����	����������
����	������

������	
�	���������������	
�	���������������	
�	���������������	
�	���������

H ������Q�����������Q�����������Q�����������Q�����

H 
�	*����������
�	*����������
�	*����������
�	*����������

H 
�	���
�������
�	���
�������
�	���
�������
�	���
�������

H 
�	����
�������
�	����
�������
�	����
�������
�	����
�������

H 
�	��
���������	�	
�	��
���������	�	
�	��
���������	�	
�	��
���������	�	
���*�����	
�	��*����	���*�����	
�	��*����	���*�����	
�	��*����	���*�����	
�	��*����	
*������*������*������*������

H��� 	���( 
H�%'+� ����
H����� ����
H�!����� ����
H���� �� ����
H
�%!+�����
H���� %����!



LOCALIZACION CURADURIAS 
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AMENAZA POR REMOCIAMENAZA POR REMOCI ÓÓN N 

EN MASAEN MASA



ARTICULO 141  DEL DECRETO 190 DE 
2004 – POT Condicionamientos para 
adelantar procesos de urbanismo y 

construcción en zonas de amenaza o 
riesgo alto y medio 



a. Para la solicitud de licencias de urbanismo se d ebe anexar ela. Para la solicitud de licencias de urbanismo se d ebe anexar el estudio estudio 
detallado de amenaza y riesgo por fendetallado de amenaza y riesgo por fen óómenos de remocimenos de remoci óón en masa para el n en masa para el 
futuro desarrollo, el cual debe incluir el disefuturo desarrollo, el cual debe incluir el dise ñño de las medidas de mitigacio de las medidas de mitigaci óón. n. 

b. La Direccib. La Direcci óón de Prevencin de Prevenci óón y Atencin y Atenci óón de Emergencias emitirn de Emergencias emitir áá los los 
ttéérminos de referencia a seguir en los estudios detal lados de amenrminos de referencia a seguir en los estudios detal lados de amen aza y aza y 
riesgo por fenriesgo por fen óómenos de remocimenos de remoci óón en masa.n en masa.

c. Previo a la expedicic. Previo a la expedici óón de la licencia de urbanismo, la Direccin de la licencia de urbanismo, la Direcci óón de n de 
PrevenciPrevenci óón y Atencin y Atenci óón de Emergencias realizarn de Emergencias realizar áá la verificacila verificaci óón y emitirn y emitir áá
concepto sobre el cumplimiento de los tconcepto sobre el cumplimiento de los t éérminos de referencia establecidos rminos de referencia establecidos 
para la ejecucipara la ejecuci óón de los estudios detallados de amenaza y riesgo po r n de los estudios detallados de amenaza y riesgo po r 
fenfen óómenos de remocimenos de remoci óón en masa.n en masa.

1. 1. Para los futuros desarrollos urbanPara los futuros desarrollos urban íísticos que se localicen en zonas de sticos que se localicen en zonas de 
amenaza alta y media por remociamenaza alta y media por remoci óón en masa alta y media, identificadas en el n en masa alta y media, identificadas en el 
plano denominado Amenaza por remociplano denominado Amenaza por remoci óón en masa, se establecen los n en masa, se establecen los 
siguientes condicionamientos:siguientes condicionamientos:



d. Para la fecha de radicacid. Para la fecha de radicaci óón de documentos para enajenacin de documentos para enajenaci óón de inmuebles n de inmuebles 
destinados a vivienda, se requiere que se hayan rea lizado las medestinados a vivienda, se requiere que se hayan rea lizado las me didas de didas de 
mitigacimitigaci óón propuestas en el estudio detallado de amenaza y r iesgo por n propuestas en el estudio detallado de amenaza y r iesgo por 
fenfen óómenos de remocimenos de remoci óón en masa.n en masa.

e. La Subsecretare. La Subsecretar íía de Control de Vivienda verificara de Control de Vivienda verificar áá la existencia de las la existencia de las 
obras de mitigaciobras de mitigaci óón propuestas en el estudio detallado de amenaza y r iesgo n propuestas en el estudio detallado de amenaza y r iesgo 
por fenpor fen óómenos de remocimenos de remoci óón en masa que hayan tenido concepto favorable n en masa que hayan tenido concepto favorable 
de la Direccide la Direcci óón de Prevencin de Prevenci óón y Atencin y Atenci óón de Emergencias, y que hace parte n de Emergencias, y que hace parte 
de la licencia de urbanismo.de la licencia de urbanismo.

f. El urbanizador deberf. El urbanizador deber áá incluir dentro de la pincluir dentro de la p óóliza de garantliza de garant íía, la estabilidad a, la estabilidad 
de las obras de mitigacide las obras de mitigaci óón, las cuales hacen parte de las obras de n, las cuales hacen parte de las obras de 
urbanismo, requisito indispensable para la entrega de las mismasurbanismo, requisito indispensable para la entrega de las mismas ..

1. 1. Para los futuros desarrollos urbanPara los futuros desarrollos urban íísticos que se localicen en zonas de sticos que se localicen en zonas de 
amenaza alta y media por remociamenaza alta y media por remoci óón en masa alta y media, identificadas en el n en masa alta y media, identificadas en el 
plano denominado Amenaza por remociplano denominado Amenaza por remoci óón en masa, se establecen los n en masa, se establecen los 
siguientes condicionamientos:siguientes condicionamientos:



ResoluciResoluci óón No. 227 de 2006n No. 227 de 2006 , , ““ Para la ejecuciPara la ejecuci óón de estudios detallados de n de estudios detallados de 
amenaza y riesgo por Fenamenaza y riesgo por Fen óómenos de Remocimenos de Remoci óón en Masa para proyectos n en Masa para proyectos 
UrbanUrban íísticos y de construccisticos y de construcci óón de edificaciones en Bogotn de edificaciones en Bogot áá D.C.D.C.””

Decreto No. 193 de 2006Decreto No. 193 de 2006 , , ”” Por el cual se complementa y modifica el Código 
de Construcción Bogotá D. C., se adoptan los espectr os de diseño y las 
determinantes estudio de Microzonificación Sísmica. ”

NORMATIVIDAD ASOCIADA A 
LA TEMATICA DEL RIESGO



¿QUÉ HACEMOS 
ANTE LAS 

AMENAZAS, 
VULNERAVILIDAD Y 

RIESGO?

¿QUÉ HACEMOS 
ANTE LAS 

AMENAZAS, 
VULNERAVILIDAD Y 

RIESGO?



¡CONTROL 
URBANISTICO EN 
LA CIUDAD¡¡¡¡¡¡¡

¡CONTROL 
URBANISTICO EN 
LA CIUDAD¡¡¡¡¡¡¡



De acuerdo con el De acuerdo con el Decreto Nacional 564 de 2006Decreto Nacional 564 de 2006 , , "Por el cual se "Por el cual se 
reglamentan las disposiciones relativas a las licen cias urbanreglamentan las disposiciones relativas a las licen cias urban íísticas; sticas; 
alal reconocimiento de edificaciones; a la funcireconocimiento de edificaciones; a la funci óón pn p úública que blica que 
desempedesempe ññan los curadores urbanos; a la legalizacian los curadores urbanos; a la legalizaci óón den de
asentamientos humanos constituidos por viviendas de  interasentamientos humanos constituidos por viviendas de  inter éés social, s social, 
y se expiden otras disposiciones "y se expiden otras disposiciones " , en su , en su ArtArt íículo 56culo 56 . Competencia . Competencia 
del control urbanodel control urbano , establece: , establece: 

““ Corresponde a los alcaldes municipales o distritale s directamentCorresponde a los alcaldes municipales o distritale s directament e o e o 
por conducto de sus agentes, ejercer la por conducto de sus agentes, ejercer la vigilancia y control durante vigilancia y control durante 
la ejecucila ejecuci óón de las obrasn de las obras , con el fin de asegurar el cumplimiento de , con el fin de asegurar el cumplimiento de 
las licencias urbanlas licencias urban íísticas y de las normas contenidas en el Plan de sticas y de las normas contenidas en el Plan de 
Ordenamiento Territorial, sin perjuicio de las facu ltades atribuOrdenamiento Territorial, sin perjuicio de las facu ltades atribu idas a idas a 
los funcionarios del Ministerio plos funcionarios del Ministerio p úúblico y de las veedurblico y de las veedur íías en defensa as en defensa 
tanto del orden jurtanto del orden jur íídico, del ambiente y del patrimonio y espacios dico, del ambiente y del patrimonio y espacios 
ppúúblicos, como de los intereses colectivos y de la so ciedad en blicos, como de los intereses colectivos y de la so ciedad en 
general. general. 



En todo caso, la inspecciEn todo caso, la inspecci óón y seguimiento de los proyectos se n y seguimiento de los proyectos se 
realizarrealizar áá mediante inspecciones perimediante inspecciones peri óódicas durante y despudicas durante y despu éés de la s de la 
ejecuciejecuci óón de las obras, n de las obras, de lo cual se dejarde lo cual se dejar áá constancia en un acta constancia en un acta 
suscrita por el visitador y el responsable de la ob ra.suscrita por el visitador y el responsable de la ob ra.

Dichas actas de visita harDichas actas de visita har áán las veces de dictamen pericial, en los n las veces de dictamen pericial, en los 
procesos relacionados por la violaciprocesos relacionados por la violaci óón de las licencias y se anexarn de las licencias y se anexar áán n 
al Certificado de Permiso de Ocupacial Certificado de Permiso de Ocupaci óón cuando fuere del cason cuando fuere del caso ”” ..



¿CÓMO 
CONSTRUIMOS?

¿CÓMO 
CONSTRUIMOS?



1.CARRERA 67 # 167-79 - CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS  
DEL CERRO – LOCALIDAD DE SUBA

1.CARRERA 67 # 167-79 - CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS  
DEL CERRO – LOCALIDAD DE SUBA

CAUSACAUSA



1.CARRERA 67 # 167-79 - CONJUNTO RESIDENCIAL 
QUINTAS DEL CERRO – LOCALIDAD DE SUBA

1.CARRERA 67 # 167-79 - CONJUNTO RESIDENCIAL 
QUINTAS DEL CERRO – LOCALIDAD DE SUBA

EFECTOEFECTO



2. CALLE 71 NO. 2-65 ESTE - EDIFICIO LA 71 – LOCALIDA D 
DE CHAPINERO

2. CALLE 71 NO. 2-65 ESTE - EDIFICIO LA 71 – LOCALIDA D 
DE CHAPINERO

CAUSACAUSA
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EFECTOEFECTO

PARTE DE LA OBRA SE ENCUENTRA EN LA ZONA DE 
RONDA DE LA QUEBRADA LA VIEJA

PARTE DE LA OBRA SE ENCUENTRA EN LA ZONA DE 
RONDA DE LA QUEBRADA LA VIEJA



3. CALLE 61 NO. 2 – 31/37 - EDIFICIO NIKO –
LOCALIDAD DE CHAPINERO

3. CALLE 61 NO. 2 – 31/37 - EDIFICIO NIKO –
LOCALIDAD DE CHAPINERO

CAUSACAUSA



3. CALLE 61 NO. 2 – 31/37 - EDIFICIO NIKO – LOCALIDAD DE 
CHAPINERO 

3. CALLE 61 NO. 2 – 31/37 - EDIFICIO NIKO – LOCALIDAD DE 
CHAPINERO 

EFECTOSEFECTOS

Vivienda de la Calle 61 No. 2-47. 

Calle 60A No. 
2-48. Edificio 
Bosque de 
Urapanes



3. CALLE 61 NO. 2 – 31/37 - EDIFICIO NIKO – LOCALIDAD DE 
CHAPINERO 

3. CALLE 61 NO. 2 – 31/37 - EDIFICIO NIKO – LOCALIDAD DE 
CHAPINERO 

EFECTOSEFECTOS



3. CALLE 61 NO. 2 – 31/37 - EDIFICIO NIKO – LOCALIDAD DE 
CHAPINERO 

3. CALLE 61 NO. 2 – 31/37 - EDIFICIO NIKO – LOCALIDAD DE 
CHAPINERO 

EFECTOSEFECTOS



3. CALLE 61 NO. 2 – 31/37 - EDIFICIO NIKO – LOCALIDAD DE 
CHAPINERO 

3. CALLE 61 NO. 2 – 31/37 - EDIFICIO NIKO – LOCALIDAD DE 
CHAPINERO 

EFECTOSEFECTOS

Sótano del Edificio “Bosque de 
Urapanes”
Sótano del Edificio “Bosque de 
Urapanes”

Tanque de agua 
colapsado



3. CALLE 61 NO. 2 – 31/37 - EDIFICIO NIKO – LOCALIDAD DE 
CHAPINERO 

3. CALLE 61 NO. 2 – 31/37 - EDIFICIO NIKO – LOCALIDAD DE 
CHAPINERO 

EFECTOSEFECTOS



3. CALLE 61 NO. 2 – 31/37 - EDIFICIO NIKO – LOCALIDAD DE 
CHAPINERO 

3. CALLE 61 NO. 2 – 31/37 - EDIFICIO NIKO – LOCALIDAD DE 
CHAPINERO 

EFECTOSEFECTOS



4. CALLE 138 NO. 10 A - 76 - PROYECTO TORRELADERA 139  
LOCALIDAD DE USAQUEN

4. CALLE 138 NO. 10 A - 76 - PROYECTO TORRELADERA 139  
LOCALIDAD DE USAQUEN

CAUSACAUSA



4. CALLE 138 NO. 10 A - 76 - PROYECTO 
TORRELADERA 139 LOCALIDAD DE USAQUEN

4. CALLE 138 NO. 10 A - 76 - PROYECTO 
TORRELADERA 139 LOCALIDAD DE USAQUEN

EFECTOEFECTO



4. CALLE 138 NO. 10 A - 76 - PROYECTO 
TORRELADERA 139 - LOCALIDAD DE USAQUEN

4. CALLE 138 NO. 10 A - 76 - PROYECTO 
TORRELADERA 139 - LOCALIDAD DE USAQUEN

EFECTOEFECTO



5. CALLE 98 NO. 10-07 - 98 CENTRO EMPRESARIAL
LOCALIDAD DE CHAPINERO

5. CALLE 98 NO. 10-07 - 98 CENTRO EMPRESARIAL
LOCALIDAD DE CHAPINERO

CAUSACAUSA



5. CALLE 98 NO. 10-07 - 98 CENTRO EMPRESARIAL
LOCALIDAD DE CHAPINERO

5. CALLE 98 NO. 10-07 - 98 CENTRO EMPRESARIAL
LOCALIDAD DE CHAPINERO

EFECTOEFECTO



6. CALLE 98 NO. 10-07 - 98 CENTRO EMPRESARIAL 
LOCALIDAD DE CHAPINERO

6. CALLE 98 NO. 10-07 - 98 CENTRO EMPRESARIAL 
LOCALIDAD DE CHAPINERO

CAUSACAUSA

EFECTOEFECTO



7. TRANSVERSAL 74C BIS NO. CALLE 62K SUR -
URBANIZACIÓN "ALTOS DE GALICIA" LOCALIDAD DE 

CIUDAD BOLIVAR

7. TRANSVERSAL 74C BIS NO. CALLE 62K SUR -
URBANIZACIÓN "ALTOS DE GALICIA" LOCALIDAD DE 

CIUDAD BOLIVAR

CAUSACAUSA



7. TRANSVERSAL 74C BIS NO. CALLE 62K SUR -
URBANIZACIÓN "ALTOS DE GALICIA" LOCALIDAD DE 

CIUDAD BOLIVAR

7. TRANSVERSAL 74C BIS NO. CALLE 62K SUR -
URBANIZACIÓN "ALTOS DE GALICIA" LOCALIDAD DE 

CIUDAD BOLIVAR

EFECTOEFECTO
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8. CARRERA 14ª No. 140 - 88 - URBANIZACIÓN 
“RANCHO GRANDE" LOCALIDAD DE USAQUEN
8. CARRERA 14ª No. 140 - 88 - URBANIZACIÓN 

“RANCHO GRANDE" LOCALIDAD DE USAQUEN

CAUSACAUSA



8. CARRERA 14ª No. 140 - 88 - URBANIZACIÓN 
“RANCHO GRANDE" LOCALIDAD DE USAQUEN
8. CARRERA 14ª No. 140 - 88 - URBANIZACIÓN 

“RANCHO GRANDE" LOCALIDAD DE USAQUEN

CAUSACAUSA



8. CARRERA 14ª No. 140 - 88 - URBANIZACIÓN 
“RANCHO GRANDE" LOCALIDAD DE USAQUEN
8. CARRERA 14ª No. 140 - 88 - URBANIZACIÓN 

“RANCHO GRANDE" LOCALIDAD DE USAQUEN

EFECTOEFECTO



8. CARRERA 14ª No. 140 - 88 - URBANIZACIÓN 
“RANCHO GRANDE" LOCALIDAD DE USAQUEN
8. CARRERA 14ª No. 140 - 88 - URBANIZACIÓN 

“RANCHO GRANDE" LOCALIDAD DE USAQUEN

EFECTOEFECTO




������
���	
������
���	
������
���	
������
���	
�;������	�������	
�	�;������	�������	
�	�;������	�������	
�	�;������	�������	
�	

�����	
�	���	�����	
�	���	�����	
�	���	�����	
�	���	
������
�
��������
�
��������
�
��������
�
��



OFICINAS ASESORAS DE 
OBRAS EN LAS LOCALIDADES

OFICINAS ASESORAS DE 
OBRAS EN LAS LOCALIDADES
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publico.
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Derecho 
administ.. 8

Magister 
Derecho 

procesal. 1

Especialidad Asesorde Obras

Arquitecto.
8

Ing. Civil. 
8

Abogado.
7

Profesionales Oficina asesora de obras
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construc. 1
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publico.
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OFICINAS ASESORAS DE 
OBRAS EN LAS LOCALIDADES

OFICINAS ASESORAS DE 
OBRAS EN LAS LOCALIDADES

DIFICULTADES IDENTIFICADAS PARA LA DIFICULTADES IDENTIFICADAS PARA LA 
EJECUCION DEL CONTROL URBANISTICOEJECUCION DEL CONTROL URBANISTICO

•• Diversidad de funciones para el personal de las Diversidad de funciones para el personal de las 
AlcaldAlcaldíías.as.
•• Apoyo logApoyo logíístico (elementos de demolicistico (elementos de demolicióón, medios n, medios 
de transporte suficientes y permanentes).de transporte suficientes y permanentes).
•• Apoyo y comunicaciApoyo y comunicacióón interinstitucional. (SDP, n interinstitucional. (SDP, 
CURADURIAS, CATASTRO, SEC. HAB, DADEP).CURADURIAS, CATASTRO, SEC. HAB, DADEP).
•• VacVacííos Normativos.os Normativos.
•• Falta de Personal IdFalta de Personal Idóóneo.neo.



OFICINAS ASESORAS DE 
OBRAS EN LAS LOCALIDADES

OFICINAS ASESORAS DE 
OBRAS EN LAS LOCALIDADES

DIFICULTADES IDENTIFICADAS PARA LA DIFICULTADES IDENTIFICADAS PARA LA 
EJECUCION DEL CONTROL URBANISTICOEJECUCION DEL CONTROL URBANISTICO

•• Falta de espacios en oficinas amplios para guardar Falta de espacios en oficinas amplios para guardar 
expedientes.expedientes.
•• Funcionarios compartidos con otras dependencias Funcionarios compartidos con otras dependencias 
de la Alcaldde la Alcaldíía. (FDL, Oficina Jura. (FDL, Oficina Juríídica)dica)
••Falta de Recursos TFalta de Recursos Téécnicos. (Ccnicos. (Cáámara fotogrmara fotográáfica, fica, 
computadores, herramientas para verificacicomputadores, herramientas para verificacióón de n de 
medidas).medidas).



¡CONCLUSIÓN¡¡¡¡¡¡¡¡CONCLUSIÓN¡¡¡¡¡¡¡



FORMULACION DE UNA PROPUESTA PARA LA FORMULACION DE UNA PROPUESTA PARA LA 
EJECUCION DEL CONTROL URBANISTICOEJECUCION DEL CONTROL URBANISTICO

••Es urgente implementar un Es urgente implementar un modelo de control urbanmodelo de control urban íísticostico a nivel local, en a nivel local, en 
conjunto con las oficinas de Asesorconjunto con las oficinas de Asesor íía de Obras de las Alcalda de Obras de las Alcald íías, con el fin de as, con el fin de 
unificar los parunificar los par áámetros mmetros m íínimos  exigidos para la realizacinimos  exigidos para la realizaci óón de las visitas n de las visitas 
periperi óódicas durante y despudicas durante y despu éés de la ejecucis de la ejecuci óón de las obras, de lo cual, como n de las obras, de lo cual, como 
lo establece el artlo establece el art íículo 56 del Decreto 564 de 2006  se dejarculo 56 del Decreto 564 de 2006  se dejar áá constancia en constancia en 
un acta suscrita por el ingeniero de la oficina ase sora  y el reun acta suscrita por el ingeniero de la oficina ase sora  y el re sponsable de la sponsable de la 
obra.obra.

••El El asesor de obrasasesor de obras , debe ser ingeniero civil o arquitecto, contar con  un perfil , debe ser ingeniero civil o arquitecto, contar con  un perfil 
especializado  (Estructural, Geotecnista o Hidrespecializado  (Estructural, Geotecnista o Hidr ááulico), dependiendo de la ulico), dependiendo de la 
problemproblem áática representativa de la localidad en las que se e ncuentre (ladtica representativa de la localidad en las que se e ncuentre (lad era o era o 
aluvial). El componente estructural es transversal a toda la ciualuvial). El componente estructural es transversal a toda la ciu dad.dad.



PROPUESTA PARA LA EJECUCION DEL PROPUESTA PARA LA EJECUCION DEL 
CONTROL URBANISTICOCONTROL URBANISTICO

••Se debe proponer el Se debe proponer el fortalecimiento del equipo de trabajo fortalecimiento del equipo de trabajo de las Alcaldde las Alcald íías as 
Locales, el cual se propone que debe estar compuest o por un ArquLocales, el cual se propone que debe estar compuest o por un Arqu itecto o itecto o 
Ingeniero Civil especializado, acorde con la locali zaciIngeniero Civil especializado, acorde con la locali zaci óón geogrn geogr ááfica de la fica de la 
Localidad, un arquitecto con conocimiento en norma urbana y un aLocalidad, un arquitecto con conocimiento en norma urbana y un a bogado bogado 
con conocimiento de la normativa aplicada a la cons truccicon conocimiento de la normativa aplicada a la cons trucci óón (control n (control 
policivo, norma urbana, licencias de construccipolicivo, norma urbana, licencias de construcci óón, entre otros), mn, entre otros), m íínimo nimo 
cinco acinco a ñños de experiencia (parte en obra y el complemento c on la os de experiencia (parte en obra y el complemento c on la 
especialidad).especialidad).

••El El equipo de profesionalesequipo de profesionales debe evaluarse debe evaluarse segseg úún la necesidadn la necesidad en cuanto al en cuanto al 
nnúúmero de profesionales, teniendo en cuenta el report e de licenciamero de profesionales, teniendo en cuenta el report e de licencia s desde s desde 
las curadurlas curadur íías y el nas y el n úúmero de predios de cada localidad.mero de predios de cada localidad.



PROPUESTA PARA LA EJECUCION DEL PROPUESTA PARA LA EJECUCION DEL 
CONTROL URBANISTICOCONTROL URBANISTICO

••Se debe Se debe implementar el procedimientoimplementar el procedimiento establecido en la NSRestablecido en la NSR --98 98 para la para la 
expediciexpedici óón del certificado de ocupacin del certificado de ocupaci óón.n.

••Definir el responsable de exigir a los constructore s el cumplimiDefinir el responsable de exigir a los constructore s el cumplimi ento de lo ento de lo 
establecido en el Testablecido en el T íítulo V de la Ley 400 de 1997 tulo V de la Ley 400 de 1997 ““ SupervisiSupervisi óón Tn Téécnica de la cnica de la 
ConstrucciConstrucci óónn”” , en cuanto a la obligatoriedad de implementar la s upervisi, en cuanto a la obligatoriedad de implementar la s upervisi óón n 
ttéécnica externa para las obras con un cnica externa para las obras con un áárea construida superior a 3000 m2 o rea construida superior a 3000 m2 o 
acorde las recomendaciones especacorde las recomendaciones espec ííficas dadas por el Ing. Estructural o ficas dadas por el Ing. Estructural o 
Geotecnista, diseGeotecnista, dise ññadores de la obra.adores de la obra.

••Exigencia del Exigencia del Reglamento de Higiene y Seguridad Reglamento de Higiene y Seguridad para la Industria de la para la Industria de la 
ConstrucciConstrucci óón.n.



PROYECTOS PDPAE 
RESOLUCIÓN No. 138 DE 2007

PROYECTOS PDPAE 
RESOLUCIÓN No. 138 DE 2007
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